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Centro Avenida Venezuela, Calle 
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso 
   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE LA CONTESTACION Y LAS EXCEPCIONES 

ART 175 C.P.A.C.A 
 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 

 

 

 

HORA: 8:00 a.m.              JUEVES, 17 DE SEPTIEMBRE JULIO DE 2020 

 

 

 

M.PONENTE:                      JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

RADICACION:                   13001-33-33-000-2017-00460-00 

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                  ALEJANDRO MEZA CARDALES 

DEMANDADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO- 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI Y OTROS. 

   

 

 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a las partes de la 

Contestación de la adición de la demanda presentada por ALEXANDRA MUÑOZ 

AVENDAÑO, en calidad de apoderado (a) judicial de DISTRITO DE CARTAGENA, el 

día 10 de julio de 2020. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VIERNES, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 

 

  

 

VENCE EL TRASLADO: MARTES, 23 DE SEPTIEMBRE  DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 
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Honorable Magistrado  
JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
Tribunal Administrativo de Bolívar 
E. S. D. 
 
 
Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado No. 13001-23-33-000-2017-00460-00 
Demandante: Alejandro Meza Cardales 
Demandados: Nación – Ministerio de Hacienda y crédito Público- Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi y Otros. 
 
 
 
ALEXANDRA MUÑOZ AVENDAÑO, mayor de edad,  identificada  civil  y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, domiciliada y residente en Cartagena (Bol), actuando en mi 
condición de apoderada  especial del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS, conforme al poder que me permito adjuntar al presente memorial 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente, descorro el traslado para CONTESTAR 
LA ADICIÓN DE LA DEMANDA de la referencia en los siguientes términos: 

 
 

TEMPORALIDAD DEL PRESENTE ESCRITO  
 

El día 4 de marzo de 2020, se notificó por estado electrónico el auto de fecha 30 de 
enero de 2020, mediante el cual se admite reforma de demanda y se ordena correr traslado 
a la parte demandada, mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial, de 
conformidad con el artículo 173 del CPACA1. 
 
El término de quince (15) días para contestar la reforma de demanda, se extiende hasta el 
día viernes 10  de julio de 2020, a la luz del ARTÍCULO 118 DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO2, aplicable por remisión del ARTÍCULO 306 DEL CPACA3 y en virtud del cierre 

de los Juzgados dentro de los siguientes días: 
 

1. Suspensión de términos judiciales desde el día 16 de marzo de 2020, hasta el día 20 de 
marzo de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11517 DE 15 DE MARZO DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 

2. Suspensión de términos judiciales desde el día 21 de marzo de 2020, hasta el día 3 de 
abril de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11521 DE 19 DE MARZO DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 

3. Suspensión de términos judiciales desde el día 4 de abril de 2020, hasta el día 12 de 
abril de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11526 DE 22 DE MARZO DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 
 

                                                 
1 ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA.  
 

(…) De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término 
inicial (…)” 
 

2 ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS.  

“(…) 
En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier 
circunstancia permanezca cerrado el juzgado” 
 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá 
el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
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4. Suspensión de términos judiciales desde el día 13 de abril de 2020, hasta el día 26 de 

abril de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11532 DE 11 DE ABRIL DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 

5. Suspensión de términos judiciales desde el día 27 de abril de 2020, hasta el día 10 de 
mayo  de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11546 DE 25 DE ABRIL DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 

6. Suspensión de términos judiciales desde el día 11 de mayo  del 2020, hasta el día 24 
de mayo de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11549 DE 7 DE MAYO DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 

7. Suspensión de términos judiciales desde el día 25 de mayo  del 2020, hasta el día 8 de 
junio de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11556 DE 22 DE MAYO DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 

8. Suspensión de términos judiciales desde el día 9 de junio  del 2020, hasta el día 30 de 
junio de 2020, ordenada, mediante ACUERDO Nº PCSJA20-11567 DE 5 DEJUNIO  DE 
2020 proferido por el  Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Este cierre extraordinario del Tribunal Administrativo de Bolívar, me impidió el acceso al 
despacho judicial para presentar los  actos procesales necesarios para poner en 
funcionamiento el aparato judicial, razón por la cual me encuentro dentro de la oportunidad 
para presentar este memorial. 
 

 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS   
 

LOS HECHOS NÙMERO 1 AL 3: No nos constan. Son actuaciones o circunstancias que 
obedecen a la esfera privada del actor y no son del resorte del DISTRITO TURÍSTICO Y 
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 
 
EL HECHO NÚMERO 4: No nos consta. La dirección y datos del inmueble que aparecen en 

las facturas de impuesto predial unificado de fecha 12 de octubre de 1.999 y 30 de julio de 
2019 no coinciden con los que  se citan en la demanda, de tal suerte que el demandante 
deberá demostrar este hecho dentro del proceso. 
 
LOS HECHOS NÚMERO 5 AL 7: No nos constan. El DISTRITO TURÍSTICO Y 
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS es un ente territorial totalmente independiente de 
la rama judicial. 
 
LOS HECHOS NÚMERO 8 AL 12: No nos constan. Sobre estos aspectos deberá 
pronunciarse el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI toda vez que el DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, no tiene injerencia en las 
actuaciones que se adelantan en esta entidad, por tratarse de un establecimiento público 
independiente, dotado de Personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE4.  
 
 
 

                                                 
4 DECRETO 1174 DE 1999 

 

Artículo 1 º.En artículo 2º del Decreto 2113 de 1992 quedará así:  

   

"Artículo 2º. Nombre y naturaleza. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, creado por el Decreto-ley número 0290 

de 1957, es un Establecimiento Público dotado de Personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE".  
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EL HECHO NUMERO 13: Es cierto, tal como consta en los documentos aportados por el 
demandante. 
 
LOS HECHOS NUMERO 14, 14.1 Y 14.1.1, 14.2, 14.3, 14.4, 14.5, 14.6 Y 14.7: No nos 
constan. Se trata de actuaciones y negociaciones particulares en las que el DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS, no tuvo ningún tipo de participación. 
 
LOS HECHOS NÚMERO 15 Y 16: No nos constan. Por las razones planteadas en los 
hecho 8 al 12. 
 
EL HECHO NÚMERO 17: La primera parte, relacionada con los fallos judiciales, es cierta, de 
acuerdo a los documentos que se aportaron con la demanda pero la parte final relacionada 
con la falta de legitimación y actuaciones de hecho de los señores CARMEN CECILIA 
VALDES HERNÁNDEZ y GERALDO RAFAEL MEZA VALDES, constituyen apreciaciones 
particulares del demandante que deberá demostrar dentro del proceso.  
 
LOS HECHOS NÚMERO 18 AL 20: No nos constan. Por las razones planteadas al 

pronunciarnos sobre los hechos 8 al 12. 
 
LOS HECHOS NÚMERO 21 AL 23: No son circunstancias fácticas que ameriten una 
contestación, el actor se refiere a aspectos  jurídicos, sin embargo, en gracia de discusión 
que sean hechos, no nos constan dichas aseveraciones, por no ser del resorte del Distrito de 
Cartagena. 
 
EL HECHO NÚMERO 24: Es parcialmente cierto. Es cierto que se aporta la constancia de 

no conciliación en sede prejudicial pero no es cierto que se haya agotado debidamente la vía 
gubernativa, tal como se explicará en el acápite de INDEBIDO AGOTAMIENTO DE LA VÍA 
GUBERNATIVA. 

 
EL HECHO NÚMERO 25: Es cierto, de acuerdo al documento que se aportó a la demanda. 
 

 
EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Con relación al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, me 
opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la adición de  demanda por 
carecer de supuestos fácticos y normativos para su prosperidad y considerando los 
argumentos que se plantean en las  siguientes, excepciones que solicito se declaren 
probadas en la  audiencia inicial: 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS  
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 

En el presente asunto la causa del daño aparentemente infringido, no tiene su génesis en 
una actuación administrativa ejecutada por mi apadrinada, es decir, de conformidad con lo 
exigido por el numeral 3 del artículo 162 del CPACA, no hay ningún hecho atribuible a esta 
entidad que fundamente las pretensiones de responsabilidad. 
 
En este sentido, lo que en la demanda se consideran como  hechos que sustentan la 
presente acción, carece de sustento factico y normativo frente al Distrito, lo que de plano 
torna en inocua la comparecencia a juicio de esta entidad. 
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Recordemos que, mediante el Decreto 1174 de junio 29 de 1999 se estableció lo siguiente: 
 

“… el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, creado por el decreto-ley número 0290 de 
1957, es un establecimiento dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, adscrito al Departamento Administrativo Nacional De 
Estadística DANE”. 

 
No corresponde a mi apadrinado la asunción de obligación y/o responsabilidad por los 
hechos que da cuenta el accionante; toda vez que, los actos administrativos cuya nulidad se 
invoca, se expidieron por una facultad en el ejercicio de las funciones del IGAC, y por lo 
mismo es la llamada a responder por sí misma. 
 
En sentencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A, con ponencia del Doctor CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO BARRERA Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016) Radicación número: 27001-23-33-000-2013-00271-01(51514), se sostuvo: 
 

“(…) 
 

La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 
derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, 
sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 
pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas 
y oponerse a ellas.  

 
El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa 
consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como 
medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su 
condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por 
completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el 
derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga 
a que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo 
impedirán la continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones 
se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura 
por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del 
litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de 
demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 
dieron lugar a la demanda. 

 
(…)” 

 
De lo anterior se colige que no es el  DISTRITO DE CARTAGENA  la entidad que conforme 
la ley sustancial está legitimada para discutir u oponerse a las pretensiones del demandante, 
porque no existe actuación administrativa, ni tampoco ley sustancial que sustente un deber u 
obligación a cargo de la entidad. 
 
Con el correspondiente juicio hipotético entre los hechos planteados en la demanda y los 
presupuestos exigidos en el sistema jurídico colombiano normativo y jurisprudencial, para 
que se configure la responsabilidad de esta entidad, debe comprobarse una omisión en el 
cumplimiento de las funciones atribuidas por el mandato legal, a mi representada, e 
igualmente, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CUYA NULIDAD SE SOLICITA FUERON 
EXPEDIDOS POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y NO POR 
EL DISTRITO DE CARTAGENA. 
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Sobre el particular en sentencia del  CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION PRIMERA con ponencia del Doctor  RAFAEL E. OSTAU DE 
LAFONT PIANETA Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil diez (2010) Radicación 
número: 11001-03-24-000-2006-00323-00, sostuvo: 
 
 

“(…) 
 
 La legitimación por pasiva recae en entidad que expidió el acto demandado. 
Tratándose de acciones contra actos administrativos, las entidades que deben ser 
vinculadas al proceso como parte pasiva son las que lo expidieron, a menos que 
tengan interés directo e inmediato en las resultas del proceso, lo que puede ocurrir en 
acciones con alcance subjetivo o concreto. 

 
           (…)” 
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, es la entidad encargada de producir el mapa 
oficial y la cartografía básica de Colombia; elaborar el catastro nacional de la propiedad 
inmueble; realizar el inventario de las características de los suelos; adelantar investigaciones 
geográficas como apoyo al desarrollo territorial; capacitar y formar profesionales en 
tecnologías de información geográfica y coordinar la Infraestructura Colombiana de Datos 
Espaciales (ICDE). 
 
En el presente caso tanto los actos administrativos demandados como las referencias 
catastrales  que se pretende reestablecer nada tienen que ver con el DISTRITO DE 
CARTAGENA e igualmente la génesis directa, material y causal del daño alegado por la 
demandante, se estructura por actuaciones emanadas del  Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, establecimiento público dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, adscrito al Departamento Administrativo Nacional De 
Estadística, DANE y  entidad encargada de producir el mapa oficial y la cartografía básica 
de Colombia. 
 
Por los argumentos en precedencia, solicito se declare probada la EXCEPCIÓN DE FALTA 
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA y se desvincule del presente proceso al 
DISTRITO DE CARTAGENA en la audiencia inicial. 
 
 
2. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS PREVIOS O FORMALES DE 
LA DEMANDA POR INDEBIDO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL: 

 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo5 indica los requisitos previos para demandar, entre los cuales se indica en su 
numeral 1º que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones en 
relación a la nulidad con restablecimiento del derecho, medio de control que se formula en el 
presente caso. 
 
 
 

                                                 
5 “(…)  
ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
(…)” 
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Así mismo, con referencia a la forma de cumplir con el requisito de procedibilidad 
mencionado en la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, la Ley 640 de 2001, 
por medio de la cual se modifican las normas en relación a la conciliación, establece en su 
artículo 35 que en los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial es un 
requisito de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción contenciosa administrativa:   
 

“(…) 
ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el 
artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos 
susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de 
procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso 
administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de 
estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 
procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 
(…)” 

 
El artículo 36 de la Ley 640 de 2001  establece que LA AUSENCIA DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD DE QUE TRATA ESTA LEY, DARÁ LUGAR AL RECHAZO DE PLANO 
DE LA DEMANDA. 
 
En el caso en particular, se observan GRANDES DIFERENCIAS entre la SOLICITUD DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL y la ADICIÓN DE DEMANDA, tal como se detalla a 
continuación: 
 
 

ASPECTOS  SOLICITUD CONCILIACIÓN  ADICIÓN DE DEMANDA  
 

CONVOCANTE/DE
MANDANTE  

Tanto en el encabezado de la 
solicitud de conciliación, como 
en la parte introductoria de la 
misma  se observa claramente  
como único convocante el 
Señor  ALEJANDRO MEZA 
CARDALES. 
 

Se citan como demandantes los 
Señores ALEJANDRO MEZA 
CARDALES, IRINA MEZA JULIO, 
JUANA MARÍA MEZA LICONA, 
EDGAR MEZA PORTO, IRMA DEL 
CARMEN MEZA GONZÁLEZ. 

PETICIONES DE 
NULIDAD 
ESTABLECIDAS 
EN EL ACÁPITE 
DE 
DECLARACIONES 
Y CONDENAS  
 

 En el literal B de la solicitud de 
conciliación se observa la 
siguiente solicitud: 
 
“Decretar la nulidad de las 
Referencias Catastrales Nº 01—
00-02-0001-0046-000, 00-02-
001-0047-000, 00-02-0001-
0048-000, 01-00-02-0001--
0065-000, 00-02-0001-0068-
000, 00-02-0001-0069-00, 00-
02-001-1140-000, inscritas por 
los señores CARMEN 
CECILIA VALDES 
HERNANDEZ Y GERALDO 
RAFAEL MEZA VALDES”. 
 

En el literal A, numerales 1, 2 y 3 del 
escrito de adición se solicita: 
 
“A. Declarar la NULIDAD de los 
siguientes ACTOS 
ADMINISTRATIVOS: 
 
 
1. La Resolución 13-0013612-12, de 
fecha 25 de octubre de 2012, 
proferida por el INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 
- TERRITORIAL BOLÍVAR, que obra 
a folios 190 y 191 del cuaderno 
principal, mediante el cual, ésta 
entidad, inscribió en ia Referencia 
Catastral No. 0002-00010069-000, 
por solicitud del señor GERALDO 
RAFAEL MEZA VALDES, la 
Referencia Catastral No. 0002-0001-
0069-001; y demás Referencias 
Catastrales que se hayan derivado 
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de ella. 
 
2. La Resolución 13-0013614-2012, 
de fecha 26 de octubre de 2012, 
proferida por el INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 
-TERRITORIAL BOLÍVAR, que obra 
a folios 192 y 193 del cuaderno 
principal, mediante el cual, ésta 
entidad, inscribió en parte del predio 
con ia Referencia Catastral No. 00-
02-0001-0046-000, que aparece 
registrado como la Fusión a nombre 
de la señora CARMEN CECILIA 
VALDEZ HERNÁNDEZ, la 
Referencia Catastral No. 00-02-
0001-1120-000, que obra a folio 196 
de la demanda principal.  
 
3. De las demás resoluciones que 
haya proferido el INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, 
TERRITORIAL BOLÍVAR en el 
expediente administrativo del 
causante GERAL ANTONIO MEZA 
ZAPATEIRO (q.e.p.d.), registrado y 
que fue cancelado y registrado e 
inscrita a favor de los señores 
CARMEN CECILIA VALDEZ 
HERNÁNDEZ y GERALDO RAFAEL 
MEZA VALDES, según las pruebas 
que obran en el proceso y las que se 
anexen por parte de esta entidad 
demandada. 

 
 

PETICIONES DE 
RESTABLECIMIEN
TO 
ESTABLECIDAS 
EN EL ACÁPITE 
DE 
DECLARACIONES 
Y CONDENAS  
 

En el literal C de la solicitud de 
conciliación se observa la 
siguiente solicitud: 
“C. Restablecer el derecho a los 
Herederos del Señor GERAL 
ANTONIO MEZA ZAPATEIRO 
(q.e.p.d.), con la inscripción de las 
REFERENCIAS CATASTRALES 
00-02-00014-1140-000, 00-02-
0001-0047-000 y  00-02-0001-
0048-000, pertenecientes a los 
predios denominados Finca "EL 
DIEGO" hoy "LA VICTORIA", o 
LA FUSIÓN y Finca LA 
"SANTISIMA TRINIDAD" o 
"BOLÍVAR", ubicados en el 
corregimiento de Pasacaballos, 
jurisdicción de este municipio, 
pertenecen al finado señor 
GERAL ANTONIO MEZA 
ZAPATEIRO (q.e.p.d)” 
 

En el literal B numeral 1 del escrito de 
adición se solicita:  
 
“B. A manera de 
RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO SE ORDENE: 
 
1. RESTABLECER las Referencias 
Catastrales Nos. 00-02-0001-0069-
00 y 00-02-0001-0046-000, y las que 
aparezcan incluidas en el expediente 
administrativo "Registro Catastral" 
del finado GERAL ANTONIO MEZA 
ZAPATEIRO (q.e.p.d.), a favor de 
sus herederos proindivisos en las 
referencias catastrales Nos. 00014-
1140-000, 00-02-0001-0046-000; 00-
02-0001-0047-000 y 00-02-0001-
0048-000, 01-00-02-001-0065-000, 
0002-0001-0068-000, 00-02-0001-
0069-00 y 00-02-001-1140-000, si 
aparecen demostradas con las 
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pruebas que aporte el IGAC, 
perteneciente a los predios 
denominados Fincas " "EL DIEGO" 
hoy finca "LA VICTORIA", o LA 
FUSIÓN, y la Finca denominada "LA 
SANTISIMA TRINIDAD" o EL 
BOLÍVAR, ubicadas en el 
corregimiento finado GERAL 
ANTONIO MEZA ZAPATEIRO 
(q.e.p.d.), o en su defecto ASIGNAR 
NUEVAS REFERENCIAS 
CATASTRALES, y como 
consecuencia de ello, se ordene el 
reconocimiento y pago del valor de 
la INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS MATERIALES, y 
MORALES, presentes, pasados y 
futuros, daño emergente, lucro 
cesante, intereses moratorios y 
corrientes y demás indemnizaciones 
que se prueben en éste proceso, a 
que tienen derecho mis 
representados y demás Herederos 
por los perjuicios causados por el 
IGAC, por el cambio de las 
referencia catastral y la inscripción 
sobre la finca EL DIEGO, LA 
VICTORIA o LA FUSIÓN, sin previa 
notificación a sus legítimos 
poseedores y herederos proindivisos 
de la citada Finca o lote de terreno, 
hermanos MEZA CARDALES, MEZA 
LICONA, MEZA GONZÁLEZ, MEZA 
PORTO, MEZA FLOREZ, MEZA 
JULIO, entre otros herederos, 
causándoles un grave perjuicio, toda 
vez, que los nuevos inscritos, han 
procedido a disponer del predio y por 
las demás consideraciones que más 
adelante relacionaré en el acápite 
correspondiente.” 

SOLICITUDES DE 
PERJUICIOS  

En los literales literal F y G de la 

solicitud de conciliación se 
observan las siguientes 
solicitudes: 
 
“F. Que producto del anterior 
suceso se le generaron al 
Convocante y demás herederos, 
los siguientes daños al predio 
rural denominado finca el diego, la 
victoria o la Fusión, ubicado en el 
corregimiento de Pasacaballos, 
carretera a Puerto Badel. 
municipio de Cartagena, 
departamento de Bolívar, a que 
en virtud de la construcción 
instalación y permanencia sobre 

En el literal F del escrito de adición se 

solicita:  
 
“F. Declarar que las entidades 
demandadas, (…) son administrativa 
y extracontractualmente 
RESPONSABLE de los 
PERJUICIOS MATERIALES, 
PRESENTES PASADOS Y 
FUTUROS, DAÑO EMERGENTE y 
LUCRO CESANTE como de los 
PERJUICIOS MORALES 
PRESENTES, PASADOS Y 
FUTUROS, causados a los señores, 
ALEJANDRO MEZA CARDALES, 
OSVALDO MEZA CARDALES, 
ROSA MARÍA MEZA CARDALES, 
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el mencionado terreno de una 
tubería de dieciocho (18) 
Pulgadas perteneciente al 
gasoducto, que, a su vez. impiden 
que dentro del área de la 
servidumbre se siembren árboles 
o levante construcciones. 
 
G. Declárase que los 
Convocados, por su mala fe 
deben indemnizar al demándenle 
ALEJANDRO MEZA CARDALES 
y demás herederos por los daños 
descritos causados.” 
 

TRINIDAD MEZA CARDALES, 
EDWIN ANTONIO MEZA 
CARDALES, IRMA DEL CARMEN 
MEZA GONZALEZ, CARMEN MEZA 
GONZALEZ, JUANA MARÍA MEZA 
LICONA, CARMEN ELENA MEZA 
LICONA, MALKA IRINA MEZA 
LICONA, RAFAEL DAVID MEZA 
LICONA, FAR1DES DEL CARMEN" 
MEZA FLOREZ, EDGAR MEZA 
PORTO y IRINA MEZA JULIO, todos 
mayores de edad, vecinos y 
residentes en este distrito judicial, en 
su condición de HEREDEROS 
reconocidos en el Trabajo de 
Partición dentro de la Sucesión 
Intestada del Finado GERAL 
ANTONIO MEZA ZAPATEIRO 
(q.e.p.d.), de la finca "EL DIEGO" 
hoy finca "LA VICTORIA" o LA 
FUSIÓN, por la inscripción en el 
libro de registro catastral de terceras 
personas como presuntos 
propietarios de los predios 
denominados Finca EL DIEGO, hoy 
LA VICTORIA o LA FUSIÓN y la 
finca LA SANTISIMA TRINIDAD O 
BOLÍVAR.” 
 

 
En el caso en particular, la conciliación prejudicial surtida fue solicitada únicamente a favor 
del  señor ALEJANDRO MEZA CARDALES y, si bien se mencionaron otros nombres en la 
solicitud, los mismos no fueron citados como convocantes así como tampoco en la demanda 
primigenia, solo se entran a mencionar como demandantes en el escrito de adición. 
 
Así las cosas, no se demuestra que  hayan agotado ese requisito legal, de ahí que resulte 
clara la imposibilidad de continuar el trámite respecto de aquéllos. 
 
Por otra parte, según la Jurisprudencia del Consejo de Estado hay indebido agotamiento 
cuando se plantean asuntos o se hacen peticiones no formuladas en la solicitud de 
conciliación prejudicial, respecto de las cuales no se cumpliría con ese presupuesto procesal, 
razón por la cual no se puede decidir sobre argumentos que no fueron expuestos 
previamente y que no guardan coherencia y congruencia con las pretensiones de la adición 
de demanda. 
 
Al comparar las “DECLARACIONES Y CONDENAS”  planteadas  en la solicitud de 
conciliación prejudicial y la adición de demanda,  las mismas resultan disímiles,  razón por la 
cual resulta procedente declarar probada la excepción de INEPTA DEMANDA POR FALTA 
DE LOS REQUISITOS PREVIOS O FORMALES DE LA DEMANDA POR INDEBIDO 
AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL pues los aspectos relacionados en el cuadro anterior difieren 
sustancialmente; en detrimento de la congruencia que debe existir entre lo solicitado al 
agotar el requisito de procedibilidad y lo pedido en la posterior demanda contenciosa. 
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Sin perjuicio de las excepciones anteriormente planteadas, de conformidad con el artículo 
ARTÍCULO 167 del Código General del Proceso, “incumbe a las partes probar el supuesto 
de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
En el caso materia de estudio no se allegaron elementos probatorios que permitan evidenciar 
ningún tipo de responsabilidad en contra  del DISTRITO DE CARTAGENA, razón por la cual 
solicito se nieguen las pretensiones de la demanda con respecto al DISTRITO DE 
CARTAGENA. 
 
EXCEPCIONES INNOMINADAS: Su señoría deberá decretar todas aquellas excepciones 

que sean inferidas de la valoración de hechos y pruebas al momento de proferir sentencia y 
que no necesitan formulación expresa por disposición legal. 

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Copia del poder para actuar dentro del proceso. 
 

2. Copia del Decreto 0228 de febrero 26 de 2.009, mediante el cual se delegó en el JEFE DE 
LA OFICINA ASESORA JURIDICA, la facultad de otorgar poderes en nombre y 
representación del DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS. 
 

3. Copia del Decreto N° 0715 de 12 de Mayo de 2017, mediante el cual se ratifica la 
delegación efectuada a la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 
 

4. Copia del  Decreto Nº 00035 de 7 de enero de 2020, mediante el cual se realiza el 

nombramiento  en el cargo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica a la Doctora Mirna Elvira 
Martinez Mayorga. 
 

5. Copia del acta de posesión de la Doctora Mirna Elvira Martinez Mayorga, en fecha 13 de 
enero de 2020. 
 

6. Copia de los documentos aducidos como pruebas en los numerales 1, 2 y 3 del acápite de 
PRUEBAS. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada y la suscrita recibirán notificaciones personales en el Barrio Centro, 
Plaza de la Aduana, Palacio Municipal, Oficina Asesora Jurídica, Piso 1 de esta Ciudad. 
 
El  correo electrónico de la apoderada judicial es alexandramuave@gmail.com y mi teléfono 
es 3008104811. 
 
Para dar cumplimiento a la exigencia establecida                                                                                             
en el artículo 175 del CPACA, numeral 7, se indica la dirección electrónica, mediante la cual 
el DISTRITO DE CARTAGENA puede recibir las comunicaciones procesales: 
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co. 
 
Atentamente, 
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SEÑORES: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOUVAR 
E. S. D. 

TIPO DE PROCESO: 
.. RADtcADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

REPARACIÓN DIRECTA 
1300 l-23-33-000-2017--00460-00 
ALEJANDRO MEZA CAROALEZ 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, IAGC Y OTROS 

MYRNA ELVIRA MARTINEI MAYORGA, moyOí de edad. con don'VCllio y residencia en esta ciudad, 

tcenññcodo con cedu!a de ciudadanía Nº 1.128.053.555 de Cortogena . en mi calidad de JEFE DE !.A 

OFICINA ASESORA JURIDICA DEL DISTRITO TURISTICO y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en 

ejercicio de las facultades que me confiere el decreto 0228 de 2009 . ratificado mediante decreto 

0715 de! 12 de mayo de 2017, por medio de este escrno otomo poder, especial. amplio y suficiente 

a la Doctoro ALEXANORA MUÑOZ AVENDAÑO. abogado en ejercicio. identifrcado con la CC. No. 

22.003.986 y Tarjeta Profesional No 136.287 del C. S. de la J para que represente a! DISTRITO TUR!STICO 

Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. en el proceso de la referencia. 

El cpoderccío esté facultado poro interponer toda clase de recursos. notificarse de todas las 

providencias. asistif a la audiencia de conciioción. aportar. solicitar pruebas y en general, ejercer 

todas las atribuciones inciten de este mandato en deierna de los derechos e ínteeeses del Dtshito de 

Cartogena de Indias. de conformidad con el artk::ulo 77 del CGP 

El apoderado no podró realiza, actos reservados por !a iey o la porte misma; tampoco recibir títulos. 

ni solicitar su fraccionamiento. ni anularlos. ni cuak:luier otro emolumento. allanarse. ni disponer del 

derecho en hligio. 

Al apoderado le queda expresamente prohibido sustituir el presente poder. En caso de que hoya 

lugar a conciliación o transacción. estas deberán someterse rxevomente o la aprobación del Comité 

de ConcmGción. 

Acepto. 

too m nte. R 

En cur.iphmtenlo oon la DrocUva PreSldeooal 04 de 2012 que trata sobíe la EN:ienca Adm:n.slfalNa y lmeamentos de la Pchuca de Cero 
Papel el' la Admm1strac1<Jn publica la recepcscn de docu.-nentos miemos se hara a t-aves del StGOB no requiere ser reab!do en físico 

La i.mpreSIOfl ele document.os deberá hacerse scio cuando sea rnd;spensable 

Alca!d•a Mayor de Cartagena de lnOlas - Bolívar Centro Diag 30 # 30 - 78 Pla.ra J.du,;na - + (57} (5) 641�370 
a!calde@cartagena.gov.co I atenc,ooaloudadano@cartagena gov oo 

DANE. 13001 NIT 890- 480- 184-4 



Notaría Tercera 
Del Círculo de Cartagena 

601770 

fue presentado personalmente el documento anexo por: 

Diligencia de Presentacion Personal 

Ante el Notario Tercero de1 Circulo de Cartagena 

Cartagena:2020-03-11 11 :26 111111111111111• 
350423728 

1128053555 
MYRNA ELVIRA MARTINEZ MAYORGA 

Identificado con e.e. 

Para constatar la autenticidad de este documento, pasadas 6 horas de la fecha del mismo 
puede consultar en http://notariaterceradecartagena.com/consulta-tramite.html 

PAPEL DE USO EX( 'ilVOOE LAIIIOTARIA TERCE't40E CARTAGENA NO TIENE o- 0p,t.RAEL JARIO 
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